
"AÑO DE LA UI{IDAD, LA PAZ Y EL DE8ARROLLO"

Sama, 15 de dic¡embre óe 2023

\ VISTOS:

Et Informe N.1251-202$USLP-GM/MDS, de fecha 11 de diciembre de 2023, la desjgnación de inspector Para la acüvidad:
.MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA DEL SECTOR HIDRAULICO MENOR SAMA CLASE '¡f DEL

DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA'' Y;

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobiemo Localgoza de autonomla politica, económica y adminislrativa

én tos asuntoiOe su competencia conforme a la Ley N'30305, m€diant€ la cual se modificó el articulo 194' de la Constitución

pollüca delPenj, on concordancia con elartjculo lldel T¡tulo Preliminarde la Loy N'27972- Ley Orgánica de Municjpalidades,

que define 8 las munic¡palidados como órganos de gob¡emo con porsonerle jurfd¡ca do derecho públiro, con autonomla

potttica, econOmica y adminisüaüva en bs ásuntos de su competenc¡a, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo

lormati.vo se presc-ribe que la autonomla de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

administretiva y de administrac¡ón con sujeciÓn al ordenamiento juridico.

eue, mediante la Ley N.27972 Ley Orgánica d€ Munic¡palidades en su artidllo 20'Atribuciones d€l Alcalde numeral 20)

Delegar sus atibuciónes (...) admilnistráüvas en el cerente Municipal. Asimismo, el artífllo 26" Administración Municipal:

nOofta una esfuctura geieÁcial susbntándose en principios de programación, dirección, ojearciÓn, supervisión, control

concunente y posterior. 
-Se 

rige por los principios de legalidad, e@nomla, transparencia, simplicidad, eficacia, participación y

seguridad ciúdadana, y por 6s contenidos en la L6y N'27444, las facultades y funciones se sstablecen en los instrum€ntos

de gostión y la pr€sonte Ley.

eue, a kavés ds la Resolución de Alcaldla N00118-202$¡'/MDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega Junciones,

atfibuciones y facuthdes administfativas al GERENTE MUNICIPAL, segÚn eIARTICULO SEGUNDp: ESTABLECER que las

facultades aúministrativas y resoluüvas que por 6ste ac'to se del€gan son las siguientos: en Matoria de Personal el numeral

1) Emitir Resoluciones de éerencia Municipal de D€s¡gnación o Encargatura, bajo los alcances del Decrelo L€gislativo N'276,

N'1057 y N'728.

eue, la Ley N' 22144 Ley de Procedimiento Administativo General en su articülo 17 señala que: 'La aubridad podrá disponer

en el mismo acto administrativo qus tenga efcacie anticipada a su 6misión, sólo si fuera más favorable a los administrados,

y siompre qu6 no lesione derechos fundamentalos o intor€ses d€ buona fe legalment€ protegidos a torceros y qu6 exjstiera

fedla a la quo pretenda fetroúaerse la eficacia del acto el supoesto de hedto iust¡ficativo pare su adopciÓn".

nte el Inbme N''1251-2023-USLP-GM/MDS, de bcha 11 de dic¡embre de 2023, el Jefe de la Un¡dad de

y Liquidación de Proyeclos, pone a conocimiento e inbrme al Gorente Municipal, la DESIGNACION del lNG.

Ó¡tts¡yn MUSAJA, como inspector de la actividad: "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTUM

DEL SECTOR HIDRAULICO MENOR SAMA CLASE "A' DEL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA

;í Oeelnfnlteuto DE TACNA", €n adición a sus funciones y con eficaoa anticipada de fecha 01 de diciémbre de 2023, por

2 lo que, se pone a conocimiento con la finalidad de brmal¡zarlo mediante Acto Resoluüvo

eue, en base a los informos esgrimidos y al marco legal acotado, resulta ne@sario se em¡ta aclo resolutivo, con la flnalidad

de desionar at tNG. W|LLIAMS CALISAYA MUSAJA, como inspector d6 la actividad: "MANTENIMIENTO DE LA

INFRAEéTRUCTURA HIDRAULICA DEL SECTOR HIDMULICO MENOR SAMA CLASE "A'DEL DISTRITO DE SAMA -
PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA".

Qu6, estando a las fac.ultades conferidas por la Ley N"27972 - Ley Ggánica d€ Municipalidades, en armonía con la

Constitución Politica del Peru; 6n uso de las atibucion€s confóridas por la Resolución de Alcaldia N0 11&2023NMDS de

f6cha 04 de julio de 2023, con el Visto Bueno del Gerente de la Gsrenc¡a de Asesoria Jurldica, el Msto Bueno del Jofo d0 la

Unidad de Supervis¡ón y Liquidan de Proyeclos, y;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|[|ERO: FORMALIZAR la des¡gneión del ll¿G. WlLLlAilS CALISAYA iIUSAJA, como inspector de la

aclividad: "ilANTENlitlENTO DE LA II{FRAESTRUGTURA HIDRAULICA DEL SECTOR HIDRAULICO iIENOR SAüA
CLASE 'A" DEL DISIRITo DE SAMA - PROVII{CIA DE TACI{A - DEPARTAIIENTO DE TACNA', en adlción a ¡us

:Elcdmblo.n horcho'



ffi .A[O DE t¡ Ul{ft D. LA P Z Y EL fr€S RK)1j-O'

funciono¡ y con dcacla ¡ritlclpede do Hra 01 de dlclembn de 2|123, ello en base al Inbme N"1251-202$USLP-
GM/MDS y sn mérito a los fundamsntos de la parte considorativa dó la pres€ntg resolución. Debiendo asumir las funcoflós
pmpias dol cargo con esüich obsorvancia do las normas legalos y los Instrumonbs de Gostión d6 la Municipalidad; baio
responsebilfttad.

ARÍbULO SEGUNDO: DEJAR sin ef€cto t€gal todo do admlnistativo que s€ oponga a la presente Rssolución.

4RIIQULO TERCERO: IIOTIFIGAR la presente R€soluctln al probsional ll¡c. WILLüIIS CALISAYA f,USA,A y a |6 Unfttados
orgánicas corespondisntes de la Entidad, para su @nocimiento y fines consiguienbs.

REGISTRESE. GOTUilIQIJESE Y

*
'Elcoñllio cñ ñorcho'


